
 

MEMORANDO 
GADAC-ME-1225/2025 

 
PARA:   ING. FERNANDO GONZALEZ VILLARS 

   Gerente Administrativo 

 

DE:   LIC. DANIELE PATRICIA ARIAS AGUILERA 

 Jefe Depto. Adquisiciones y Contrataciones  

 

ELABORÓ:  DELMY BANEGAS 

   Oficial Administrativo II  

 

ASUNTO: DOCUMENTACION DE RESPALDO PARA TRAMITE DE PAGO 

 

FECHA:   15 de mayo de 2025 

 
Se remite documentación que respalda el pago a favor de “REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES PONCE S. DE R.L.”- 

(REDIPO), para su autorización y trámite respectivo, por valor de TRECE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO LEMPIRAS EXACTOS 

(L.13,524.00), que incluye 15% de impto. S/Ventas, en concepto de pago de la Factura No. 000-002-01-00003903, por el suministro de 

200 CARPETAS ARCHIVADORAS DE CARTÓN, color negro, tamaño carta, marca AMPO, modelo RED 0070, alta calidad; autorizadas 

por esa Gerencia Administrativa para abastecimiento del almacén, en base a Solicitud de Materiales de Oficina; según Orden de Compra 

No.950-1-2-0498-2025. (Compra por catálogo Electrónico Honducompras). 

 
Detalle de Pago  
Valor Compra    L. 11,760.00 
15% de Impto. S/Venta        1,764.00  
Total    L. 13,524.00 
 
Se adjunta la siguiente documentación: 

a) Factura Original No.000-002-01-00003903 
b) Comprobante de Entrega 0018-2025 
c) Comprobante de Entrega REDIPO (2 pag) 
d) Orden de Compra No. 950-1-2-0498-2025 (3 pag) 
e) Memo GADAC-ME-309/2025 – Solicitud de Materiales de Oficina (4 pag) 
f) Documento Fiscal Validado   

 
Atentamente,  

 
DPA/DB 

 

 

 

DELMY 
YOLANY 
BANEGAS 
URRUTIA

Firmado 
digitalmente por 
DELMY YOLANY 
BANEGAS URRUTIA
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Adquis¡c¡ones y Contrataciones
BODEGA DE ALiiACEN

8-2025.j
\ln'\ A l,;L,n^u' i74ot'¿- .

PRODUCTO FECHA
Cant¡dad
recib¡da

t nidad d.
modida Valor unitario Valor

1

Carpeta Archivadora de carton color negro,
tamaño carta, marca AMPO 7 t4t2025 200 Unidad 58.80 11,760.00

Sub total I I,?60.00
l5% lmpto r,764.00
Total 13,52¡¡.00

Comprados En REDIPO, orden ds compra # 950-1-2-0498-2025, factura # 000-002-01-00003903 '
sollcltados por Adqu¡s¡clones y Contrac¡ones (Almaq€n), memorando GADAC-ME-309/2025

Y para los fines que el ¡nteresado est¡me conven¡ente se f¡rma la presente.

-t /v
Entr6gado por: R€c¡bido por

Nombre y f¡rma Nombre y f rña
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POR EDIO DE LA PRESET{TE SE HACE CONSTAR OUE6E ENTREGA POR PARTE DE REDIPO EL SIGUIENT
PROOUCTO:

200 'I CARPETA ARCHIVADORA DE CARTON COLOR NEGRO

TAMAÑo CARTA CAPACIDAD DE 360 HOJAS ( UNIDAD I

Hace entreSa COMISIOÍi f{Aclof{At DC BAIICA Y SEGUROS Producto sol¡citado quedando ba.¡o su custod¡a y cornpleta
responsabilidad, en la ciudad de Tetuc¡talpa, M- O. C., a los 01 días del mes de AgRlt del 2lr25 .,,

RECIEIDO N)R , EI{TREGADO POR

NOMARE NOMBRE A

Fecha

CARGO CARGO:

b
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de Honduras
Secretar¡a de F¡nanzas - D¡recclón E¡ecutiva do lngresos

RegEtro Tributario Nac¡onal

Fecha de Em¡sión: 20120315

Base Legsl: A.L 1, 2,'l 3 del Decreto No 102 d€t 8 de Enaro da í974, reforma(b
medranfe Aft 12dal O€crsto No 255 det 10 d,8 Agolo dé 2o,02, A.1. iO det Docrato N.25
de la Lay d€ lmpuosb Sobre Vontas, Art. 56 dEt DocrÉto 22-97, Art. 39 del Decreto fg4-
2m2. L€y dol Equ¡libáo Financiero y de ta prdección Sociat. Art 27 d€t O€crato 51-
2003 da 10 d6 Abrit de 2OO3 Art. I Decreto de Ley No j4 det 15 da Emro da .t973
publicado €n €l Diar¡o Ofoat la Gac€ta
Bancario Acuerdo 43 pubticada ot 1A ds

de Prestamista No

D¡ Ejecuüvo Jete de Asrstencia al
Cont ibuyente

Seño¡ Coñtribuy€nb rEc¡¡srú€ su obÍgac.¡ón de comun¡gar s la OEI c.¡Jalqu¡€. cambio 6ñ
sus datos en sl RTN, @ríorm€ €a anícdo 43 numorat 5 det Cód¡go T.ibdario. Cumptir
con sus obligaci,onos tributar¡as es qrmptar con Hondurás

Núm6ro d6 Documento OEt-4i2- 993409 TransacclSn; 36EF5E

RTN:08019012466571
REPRESENTACIONES Y OISTRIBUCIONES POT,ICE S DE R L

Nombre o Razón Soc¡al

Ventes-Sdeclivo

lmportador

Exponador

lmprcntas

Prestam¡sb

¡nscr¡pclone!
Produclorss lmportedores
dc C¡ganillos
Produclor Acoholos L¡corÉs

D¡sfibu¡dor Acohol€s Licores

lmporbdor Alcoholes LÉor€s

I

I

I



República de Honduras

orden de Compra l{o.
950-1-2-O494-2025

com¡s¡ón acional dc Bancos y Seguros

GERENCIA ADHTNISTRATIVA
3U03/2O2s

Page I of I

08019012466571

31418692

R.T.N.

Tel.

Proveedor:

Direcc¡ón:

Elaborado por: Norma Del Carmen Aguilar
Alonzo Oficial de Adqu¡s¡ciones 2290-4500

Los com res al momento de rec¡b¡r los productos so cltados mediante la presente orden de compr¿, n

que los m¡smos cumplen con las condiciones de cal¡dad y entrcga est¡puladas en el catálogo. De no ser así podrán
r la recepclón de los misñros y not¡f¡car á oNCAE del lñcumplim¡ento

El proveedor tiene la obligac¡ón de reemplazar el prodúcto defeduogo en el plazo establec¡do en el catálogo; de no h¿cerlo
nforme a la anul

(

Aprobado

Orden de Compra Re-Iñpresa

Et ptazo cle cuñpl¡ñ¡e|to de la orden de co¡npñ co¡n¡enza a cor¡er a part¡r de la comunicaclón en Ítsico de la orden de
comp¡a deb¡damente Í¡rmada y selldda, aco¡npañada del documento FO7 co¡respond¡ehte a nfuel de compro¡niso. En
apl¡cación al Artlculo 72 de la Ley de Cont¡dtac¡ón del Estado y el Artículo 65 de las D¡sposiciones Generales alel Presüqúesto
v¡gente la ñufta diarid apl¡cable por ¡ncumpl¡miento es de 0.77./o sobre el valor del cont¡ato Por montos hasta L.
40,o00,ooo.00.

C6

RED¡PO .

Casa 4202lon¡a Almendros bl

Totalcs
Prcc¡o

Por
uñ¡d.d

Parciales
se9ún
Obi€to

I I Unided
partida lCantidad de

xo. I I ¡'r.¿¡¿"
Descr¡pc¡ónCod. de

Obicto

**rt o ol**ooo* DE cARTór coLoR
NEGRo rAMAño C¡RTA, aLfA cauDAD (zoNA 1)

G¿rantía: DESPERFECTo DE FABRICA
Marca: AMPO - llodelo: RED-0070

Impueslo Sobre ventas 7,764.OO

1 58.80 11,760.00200 Unidad

Lps. trece m¡l quinientos veinticuatro

13,524.00Gr¿n Total Lps.

http://sicc.honducompras.gob.hn/CE/OrdenCompra/lmpresionOrdenCompra.aspx?ld:NA... 3l/3/2025

Foflna HC-01

y/

Observaciones: FORI4A PARTE INTEGRAL DE ESTA ORDEN DE COIIIPRA LA CIAUSUI.A ¡
ANTTCORRUrcION DEL ANEXO 1 CONDICIONES DE LA OROEN DE COHPRA No. 950-1-2-0498-2025

./
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HONDURAS

ANEXO NO.I

CLÁUSULA ANTIFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN.

"El proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas normas

legales durante el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a [o siguiente: l. A
efecto de la presente cláusula, se definen las siguientes expresiones: a) rPráctica

fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que interviniendo por razón de su

cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de

efectos o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar

a cualquier ente público. b) *Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de

hacer daño, directa o indirectamente, a person¿§ o a su propiedad para influir o para afectar

la ejecución de un contrato. c) "Cohecho" también conocido como sobomo, es cuando un

funcionario o empleado público que, en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o

acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier

clase para realizar un acto propio de su cargo. d) *Extorsión o instigación al delito" Quien,
con violencia o intimidación y rinimo de lucro, obliga o trata de obliga¡ a otro a realizar u

omitir un acto o negociojurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. e) «Tráfico

de influenci¡s" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público,

prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro

funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le

pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier

naturaleza para sí o para un tercero. 2. LA COMISIÓN, anulará el contrato, sin

responsabilidad para LA COMISIÓN, si se determina que el proveedor seleccionado para

dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente o representante, en

actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier otra de las enunciadas

en el numeral I de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión. 3. LA
COMISIÓN, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para LA
COMISIÓN, si determina en cualquier momento que los representantes o socios del

adjudicatario han participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas

durante el proceso de licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario

hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que LA COI\,ÍISIÓN considere

satisfactorias para corregir la situación. 4. LA COMISIÓN, notificará a la oficina Normativa
de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) cuando las empresas o individuos
incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el procedimiento legal interno y cuenten con

resolución firme emitida por la institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer

las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la

CNBS Honduras$ Lql #
f f https://www.cnbs-gob. hn

Comisión Nac¡onal de Bancos y Seguros
+504 2290-4500

Tegucigapa, Honduras.
Francísco Morazán
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HONDURAS

sanción de suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento

establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.5. LA COMISIÓN tendrá

el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste designe,

inspeccionar Ios registros contables, estados financieros y otros documentos relacionados con

la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente Competente, sin

que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o consultor. Asimismo, el

proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: l. Cumplir

pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar pnlcticas fraudulentas,

coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de la presente

cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar que las partes

cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2. Conducirse en todo momento, tanto él

como sus agentes, representantes, socios o terceros sujetos a su influencia determinante, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o de comrpción,

directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y person¿rs

vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes

indicadas practiquen los actos señalados. 3. No dar sobomo para el uso o beneficio de

cualquier persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor público,

para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida. 4. No usar tráfico de influencias con el

fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigado del acto o para cualquier otra

persona.". Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en e[ artículo 102 del Decreto

Legislativo No.l57 -2022, contentivo del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la

República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2023 y Circular STLCC-ONCAE-

AL-007 -2023 del 5 de mayo de 2023 .

El prssonto Anexo No.l forma parte intogral de la Órdenes de ComPra No.95(t-1'2'o4;98-2025 "
Fecha: 3l de marzo 2025

CNBS HondurasÉB'-pi *
I I https:/tuww.cnbs.gob. hn

Comis¡ón Nacional de Bancos y Seguros
+5O4 2290-4500

Tegucigalpa, Honduras.
Franc¡sco Morazán

,{P5F*
/¿"/

Qi(F



\lolrrna

'..)+'

HONDT'RAS

MEMORANDO

GApAC-ME-309/2025

PARA: DANIELE PATRICI.A ARIAS

Jefe de Adquisic¡ones y Contrataciones

DE: JUAN ALBERTO

Oficial de almacén

ASUNTO: Solic¡tud de l\4ateriales de Ofic¡na

FECHA 06 de febrero de2o25

Por este medio sol¡cito la compra de Materiales y Úutes de'Oficina para mantener odstencia
en d almaén para cubrir las neces¡dades que se presenEn en este primer semestre.

se adjunta listado de lo solicitado.

Atentamente,

g"r.brdo
utoalaá

OÓrilslón i,taú)n8l {re Ean@s y Ssguros
+S)tl 22e0-45OO

Te$Eqaba, flcnduras.

f,¡E;! 4
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NOÍA: En cumpl¡miento o lo estoblecido en el artiaulo 80 del Reglomento de 10 Ley ah connotución del Estodo, los rcquer¡m¡entos .k
compro chterán ¡nclu¡r Io descri$¡ón de los bienes o serv¡cios rcqueidos, ¡ncluyendo espcctficocicnes téct1icos, sin rcktenc¡o o mo¡cos o
ñodelos especiftcos, solvo qúe se vote de lo oclquis¡ción de moteioles porc montenim¡ento o rcpúestos de equipo yo ex¡st¿nl-e.

De confofiniclott o lo estoblec¡do en el Aralaulo 87 del Reglomento tk lo Ley de Controtoc¡ón del Estdtlo los requedm¡entos de compros I
presehtotón con ont¡cipoc¡'ón su¡¡ciente poro foc¡l¡tor lo odquisk¡ón de los bEnes o seÚic¡os en el tieñpo oportuno de ña,nero que no se

ofecte to octiv¡dod odm¡n¡strot¡vo o lo prcstoc¡ón de los seryic¡os públhos. En v¡sto o lo ontes expuesto esryciftcomente o lo que se rc¡ere
como compfos mehoÍes, deben 

^ol¡citofse 
con ol menos 5 dios hábiles de ontic¡poc¡ón, cons¡defondo lo indicodo en el Póffofo onterioL

Fecha de solicitud:

B¡enes o Sum¡n¡stros
Servic¡os de No
consultoría

Obras consulto¡ía

X

NOMBRE DEL PROCESO: COMPRA DE UTItES Y MATERIALES DE OFICINA

LINEA PACC No. 68678-PRESUPUESTo ESTIMADO: 180,000.0o

OBJETIVO/ JUSTIFICACION DE [A ADQUISICION: ABASTECER ET ALMACEN

ESPECIFICACIONES TECNICAS: SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL I.ISTADO REMITIDIO EN EL

MEMORANDO GADAC.ME.3O9/2025

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN ESTA SOUCITUD: GADAC-ME-309/2025 '
G(IIS'OII TACIO'AL DI BATGO§ Y SCGUiG

¡oDEG Of XllE¡lAlESY Sl¡{li¡sf¡os
usf^oo oE x^llir^lE3Y ullLts DE of¡clxa

ztÚ¡.

1 5J¡6 I 100 loo 255 @

2

3 § 6! 97 3.094.50

cüüdúr ¡{Érldr P¡r¡

55 2¡ 37 50

c! ¡.ó..r¡t 55¡...

5 !1.@ 100 1.360d)
c'rú!.óaa r|Errr¡r ,.'.

0 1.3§9 00

Córa.dé ¡¡tÉdD p¡r.

7 157 1l 0 JO 7,S55.50
C¡rrld¡.lr ¡{¡ldr D.r.

6 S' 16 60 0 r,660 00
c¡.ra.aoi¡t r¡!p.r.

9 S! 3 4,762 20
c.lüiLó.!.rra.rÚa f.?¡

l0 s 1.055 00
C..rda.,é úactid 0...

ll s,

C.ríd¡a.,. r¡¡t rút

l2 S, s35 2tl f.6:15 0c

t3 0

t4 196 3A 0 3.907 60
C.nú¡¡. rr¡.r¡- ,ú.

oNBS Hondurasil f.*O.) {F
I I lrttps:/nvwwcnbs.gob.hn

Comis¡ón Nacional de Bancos y Seguros
+5O4 2290-4500

Tagucigalpa, Honduras.
Franc¡so Morazán
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co¡at§ro¡ lacl(xaL t* BAtq(E YstGUaos

EODTGA OE tal¡In^lf S y Surillúlsr¡Ors
usf^oo DE ,aafÉn^rEs v uflt E§ ot oflct ¡¡¡

COIISÍ)I IACXTAL DI AAICG Y S'CU¡G
BOoEG Dt ¡tlTf¡r^t[s Y st '{t{tst¡os

PAPfltlll

vaílL,I a3ta

an crLloao
tlÉtr,|ko

Coato t¡irl.i|.l.
2021

c-aLÉr

¡.qi¡lr Coto

1 Bolaa d. mániaj c¡n.: F @ lrc 530

Crtüú3 3l¡5aa par¿

totS dlb

2 11.50 560 ¡4t) I t.50 00

crfirÉr il.úrat tsn
lúd.¡b

3 F.pel bq|d 20.6 5¡ lr I !,
Ca¡i(*r rlaSat gaaa

6!,715.00

tiú

t5 o 97C 0C

C..rE .irÉr5..Cr.

16 394 15 1,S fi)
C.ñli,¡.t r i{¡¡r¡ F:

t7 1- 1.5t 55/0
c.¡aó46 ¡4r.ú6 p¡.

1a t20
C.i!oód.. r{rt¡ r-.

'-9 :.09

20 6¡O
C..r'<l¿dct ]{6iL! p.i¡

27 Sr 16S 29
C¡r!¡.L&r üt-túa. ¡.rr

22 Sr 101 50

H.cio p.i ,É.r  rb..r. gcl:.orr

ofl!§tot tac¡tAl Dt ¡Atcoti Y st6t aG
toofc Dt lltlEÍlltsY sr lsnos

Lr'! ,¡¡úra paaa líprt oaaa

Haairo po,: l¡ai Albano 8ct¡tccort

CNBS Hondurast Í@i (}
I I mtpsYlwww.cnbs.gob.hn

Oarcripcroll tiid.d

Ya,faartl a¡¡
cll C.t¡olo
E oodco

Corlo

lri¡¡rto
E¡hi.icL¡ Contl¡llo

202a

C¡.üódG
llClatt-Jta

.dQflr Coslo

I fonor Sháei irodalo lu.$olfT _:1.::.
0 :0 lc 32.142 50

2 si 0 3 3 l0 199 67
3 ' : r-1, S' 0 3 t0.19!¡ 67

Sr 3.399.&) 0 3 t0 l!t9.67
5 ¡hl¡ fiE 97aX, coLr l.lalani¡ 5, o 3 3 10.604.E5II IIITI

-

I

Com¡sión Nacional de Bancos y Seguros
+504229O-45OO

Tegucigalpa, Honduras.
Francisco Morazán
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cortstol ¡acto¡al DG BAf,cos Ysf,outG
BODEGA DE I,iAIENTAIES Y SUI,II¡IIíNOS

Equlpo p¿r¡ llm¡ccn

llecho por: ruar Alberto Ecl¿ncoun

PROCESO SOLICITADO POR: UNIDAD DE ALMACEN

U N I DAD/DEPARTAM ENTO/G ERE NCIA GERENCIA ADM I NISf RATIVA

RESPONSABLE

Para uso exclus¡vo del DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y TESORERIA

ApRoBAoóN GERENctA ADM tNtsrRATtvA

ING. FERNANDO 6ONZALEZ VILLARS

GERENTE ADMINISTRATIVO
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1 Escdera rnetauca de 5 ao escalon6 Unrdnd 1.m0.00 2.m0.m
2 Iroco 0po de 4 ru€dás Uftd¿d 4.m0.00 1 4.000.00
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

OBJETO DEt GASTO:

FECHA:

RESPONSABLE
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RECIBIDO POR DEPARTAM ENTO DE

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FECHA: \(
I I

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
+504 2290-450O

Teguc¡gaFa, Honduras.
Franc¡s@ Moraz án
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CNBS Honduras{p tgj *
I I nnpsYnrww.cobs.gob.hn/
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